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DIPUTACION PROVINCIAL
Cuenta General del Presupuesto 

del Ejercicio de 1954.
Examinad! 1 a liquidación y 

cuenta general' del presupuesto 
del ejercicio de 1954, la Diputa
ción provincial, en sesión cele
brada el día 21 de mayo de 1955, 
a reserva de las actuaciones que, 
como resultado de las formalida
des a cumplir hayan de practi
carse ton posterioridad en el ex
pediente, acordó su aprobación 
provisional. En méritos de lo 
cual se publica el siguiente:

ANUNCIO
De conformidad y a los efectos 

de lo que determina el párrafo 2. 
del art. 773 de la Ley de Régi- 
oicn Local de 16-12 50 y demás 
disposiciones concordantesal res 
pecto, han sido ultimadas y apro
badas en forma la liquidación 5^ 
cuenta general del presupuesto 
del ejercicio 1954 e igualmente la 
de administración del Patrimo 
nio Provincial correspondiente al 
mismo ejercicio, rendidas pre
ceptivamente Dor la Presidencia, 
previa preparación por la Inter
vención y asimismo tedas las de
más cuentas que reglamentaria 
mente deben rendirse a la termi
nación de cada ejercicio econó
mico por el Depositario con el 
debido diligenciado.

Todos cuantos documentos in
tegran el expediente de su razón, 
juntamente con el Dictamen fa
vorable que, respecto a las cuen 
tas de presupuestos y administra 
ción del Patrimonio provincial, 
ha emitido la Comisión de Ha
cienda y Economía, quedan de 
manifiesto para su examen por 
quien proceda, en las dependen
cias de la Intervención Provin
cial de fondos por término de 
quince días hábiles; a partir de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más igualmente hábi
les, se admitirán los reparos u 
observaciones que puedan formu 
larsen por los interesados legíti
mos, por escrito duplicado en su 
caso, ante la propia Corporación 
Provincial, al obieto de obrar en 
consecuencia.r

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Logroño 24 de mayo de 1,955.
El Presidente

' Agapito del Valle 
Ayuntamiento de

Logroño
ANUNCIO

756.
El Exemo. Ayuntamiento Ple

no de mi Presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
12 de los corrientes, acordó apro 

bar provisionalmente el antepro
yecto del plano de alineaciones 
correspondiente al ensanche del 
del barrio de Vera, redactado 
por el Sr. Arquitecto municipal.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de 30 dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio, puedan formularse en 
la Secretaría de este Exemo. 
Ayuntamiento. (Negociada de 
Fomento y Obras) en donde que
da de manifiesto el oportuno ex
pediente, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. Pasado 
dicho plazo la Corporación mu
nicipal quedará en definitiva. 

Logroño, 17 de mayo de 1955. 
El Alcalde

746 
ANUNCIO

7/7
Debiendo procederse a la devo 

lución de la fianza constituida 
por el contratista de obras D. 
Esteban Ortega García, como 
adjudicatario de la construcción 
de un grupo de ciento cincuenta 
y cuatro viviendas protegidas en 
la Avenida del Clud Deportivo, 
término Las <Gaunas> de esta ca
pital, se pone en conocimiento 
de cuantos pudieran ser afecta
dos por la mencionada devolu
ción, ya sea por deudas contraí
das por el mencionado contratis
ta y para dicha obra, o por jor
nales, materiales u otros en su 
caso, que en el término de 30 
días hábiles y de once a una de 
la mañana, a partir de la fechíi 
de publicación del presente en el 
B O. del Estado, pueden formu 
larsen en este Ayuntamiento las 
reclamaciones pertinentes a fin 
de que en su día pueda resolver
se lo procedente por el Instituto 
Nacional de la vivienda.

Logroño, 23 de mayo de’ 1955.
El Alcalde Presidente

759 
ANUNCIO

778
Por el Exemo Ayuntamiento 

en su sesión plenaria del día 12 
del mes’en curso, se acordó la re 
cepción definitiva de las siguien 
tes obras Viviendas Protegidas 
en la Avda. del Clud Deportivo; 
Contratista, D. ’ steban Ortega 
García.

Cuadras del Ferial de gana
dos: Constuctor, P. Federico 
Magaña Magaña.

Ochenta nichos en el Cemen 
terio Municipal; Constructor, ‘ 
D. Pedro Vivanco González.

Alcantarillado en la Calle del 
General Perón Constuctor, Srs 
Narvarte y Navarro.

Garage en el Matadero Munici 
pal; Constructor, I). Alberto 
Martínez Marín.

Caseta p a r a el depósito de 
aguas, evacuatorio, fuente y ban 
cos en el Cementerio municipal; 
Constructor, D. Alberto Martí
nez Marín.

Paseo central en la Avenida 
del General Franco; Constructor 
D. Alberto Martínez Marín.

Por el presente se advierte a 
quienes tuvieran algún derecho 
exigible de los adjudicatarios que 
conforme a lo dispuesto por el 
art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, dispondrán éstos del 
plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente en el B. O. de la 
provincia, para la presentación 
de los escritos en que fundamen-^ 
ten su derecho, pasado cuye pla
zo, se procederá a la devolución 
de las fianzas respectivas.

Lo que se hace público para 
conocimiento ¿e las personas, o 
Entidades interesadas.

Logroño. 23 de mayo de 1955.
El Alcalde Presidente

750

Delegación de Hacienda 
ANUNCIO

755
Por la Junta Pericial del mu

nicipio ce Ochánduri, han sido 
expuestas al público durante el 
plazo reglamentario de quince 
días las característic:is de los 
cultivos del mencionado término 
municipal.

Posteriormente han sido resuel 
tas todas las reclamaciones pre
sentadas ante ía Junta Pericial, 
por lo que de conformidad con 
el Artículo 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, han 
sido aprobadas poreste Servicio, 
en virtud de las atribuciones a él 
conferidas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes por Riqueza Rústica 
del referido término municipal.

Logroño 20 de Mayo de 1955 
El Ingeniero Jefe 

Víctor Labarga 
V* B®

El Delegado de Hacienda 
Macario Latorre 

' 675
ANUNCÍ O

804
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica j 
del término mnicipal de Treviana "i 
que, en la Alcaldía del mismo, j 
estarán expuestas al público du- i 
rante un plazo de quince días, ' 
contados desde la publicación de • 
este anuncio en el B. O. de-la ’ 
provincia, las relaciones de va- 
lores unitario.s de los distintos 
cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Logroño a 26 de mayo de 1955 
! E) Ingeniero Jefe Provincial, 

’ P. A. iFelipe Ascorbe
V.” B.’

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

• ANUNCIO
786

Se pone en conocimiento <le 
•los dontribuyentes por Rústica 
del término mur’cipal de Gimiieo 
que, en la Alcaldía del n i ¡no, 
estarán expuestas al pr' ’ico du
rante un plazo de u ' días, 
contados desde la p ., ¡ación d«‘ 
este anuncio en el B. O. de 
provincia, las relaciones de v 
lores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos t n 
sus diferentes clases.

Logroño a 24 de mayo de 1955 
E4 Ingeniero Jefe Provincia^

Víctor Labarga
V.” B.*

El Delegado de Hacienda 
Javier Drago

775
ANUNÍLD

785
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Ollauri 
que, en la Alcaldía del mismo, 
estarán expuestas al público du
rante un plazo de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, las relaciones de va
lores unitarios de los distintos 
cultivos v aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Logro fío a 24 de mavo de 1955 
i El Ingeniero Jefe Provincial, 

Víctor T.abarga
V.’ B."

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

772
ANUNCIO

803
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Cásala- 
reina que, en alcaldía del mismo 
estarán expuestas al público du
rante un plazo de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, las relaciones de va
lores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

T.ogrofío a 26 de mavo de 1955 
Eíl Ingeniero Jefe Provincial, 

Víctor Labarga
V.’ B.°

El Delegado de ITaciend' 
Javier Diago

7S4
ANUNCi )

805
Se pone en conocimiento Je 

los contribuyentes por Rústica 
del término de Villalba de Rioja, 
que, en la Alcaldía del mismo, 
estarán expuestas al público du
rante un plazo de quince tlías. 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, las relaciones de va
lores unitarios de los distintos785
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cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Logroño a 26 de mayo de 1955 
El Ingeniero Jefe Provincial,

P. A. Felipe Ascorbe
V.’ B.’

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

786 
ANUNCIO

759 
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Tórre- 
mootalvo que, en su Alcaidía, 
estarán expuestas al público du
rante un plazo de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O', de la 
provincia, las relaciones de va
lores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Logroño a t8 de mavo de 1955 
Hl Ingeniero Jefe Provincial,

P. A. Felipe Ascorbe «
V.“ B.» .

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

749

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
76

El Excmo. Sr. Direc’-or Gene
ral de Seguridad, se dirige a es
te Gobierno Civil reintegrando la 
Circular de 1 de mayo de 1952, 
en el sentido de que por los Go
biernos Civiles, sea exigido co
mo requisito previo e indispen
sable para la autorización de fes
tejos y corrjdas de toros, novi
llos y becerros, el visado del 
Sindicato en el certificado cam
pero que reseña de las reses que 
han de lidiarse.

,En su virtud no serán autori
zadas por este Centro cuantas 
peticiones no acompañen, ade
más de los certificados previstos 
en el vigente Reglamento de Es
pectáculos Taurinos, el certifi
cado del Ganadero cuyas reses 
hayan de lidiarse, con el visado 
del Subgrupo de Ganaderos y 
Recriadores de reses de lidia, in
tegrado en el Sindicato Nacional 
de Ganadería.

Lo que se hace público para 
conocimiento y^cumplimiento.

Logroño, 24 de mayo de 1955.
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Gamero
765 

HALLAZGO DE SEMOVIEN
TES

796
El Alcalde de Ezcaray comu- 

nica a este Gobierno que en la 
aldea de Turza fueron recogidos 
los siguientes semoxrientes:

Caballo negro como de unos 
tres años. Otro rojo con una es 
trella en la frente, como de dos 
años

Lo que se fiace público pira 
conocimiento de los interesados, 
pudiendo pasar a recogerlos a la 
citada alcaldía

Logroño, 25.de mayo de 1955.
El Gobernador Civil,

782Circular
- 773

Con esta fecha autorizo a los 
Sres. Alcaldes de Aguilar del 
Río Alhama y Calahorra, para 
colocar Cebos envenenados en 
dichas jurisdicciones.'por un pía 
zo de cinco días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de mayo de 1955.
El Gobernador Civil,

762

Magistratura del Trábalo
EDICTO

738
, En virtud de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba 
jo en los autos de apremio segui
dos en esta Magistratura a instan 
cia de la Inspección Provincial 
de Trabajo contra la empresa 
de, Luis San Ildefonso García, 
por el presente se anuncia la ven 
ta eñ pública subasta por térmi
no de ocho días y precio de su 
avalúo los siguientes bienes em
bargados al citado empresario:

Noventa y uno volúmenes de 
distintas materias y diversos au
tores, que integraban la bibliote
ca del deudor,, valorados, en jun
to, en cuatrocientas ochenta y 
dos pesetas con,noventa y cinco.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en la Agencia del 
Instituto Nacional de Previsión 
de Calahorra, donde podrán ser 
examinados por los presuntos 
licitadores.

El acto del remate tendrá lu 
gar en la Sala Audiencia del Juz
gado Comarcal de Calahorra el 
día treinta y uno de mayo en 
curso a las trece horas previ 
niéndose que el rem ite podrá ha 
cerse en calidad de ceder, que 
para tomar parte en la subasta, 
los licitadores consignarás pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 not 100 efectivo del precio 
de tasación, y que, conforme de 
termina la norma 6.° del artículo 
7.® de la Oiden ministerial'de 8 
de octubre de 1949'. se hará adju 
dicación provisiónal délos bie»es 
al mejor postor si su licitación 
no rebasa el 50 por 100 de la ta
sación con derecho de tanteo, al 
ejecutante por cinco día.s; que en 
caso de no comparecer ningún 
postor que ofrezca aquella cuan
tía, los bienes serán automática 
mente adjudicados al Organismo 
ejecutante por el expresado 50 
por 100 de su valor.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia y fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado 
de Calahorra y de esta Magistra
tura, expido y firmo el presente 
edicto visado bor Su Señoría y 
sellado' con el de esta Magistra 
tura. en’Logroño’ a 5 de mayo 
de 1955.

El Secretario
723

ndminiitracíón de 
Jufticia

EDICTO
797

D. Orestes Enderiz García, 
Juez Comarcal.de la Ciudad de 
Arnedo, provincia de Logioño.

Por el presente h3go saber: 
Que en nroceso de cognición pro 
movido .ante este Juzga por e; 
Procuridor D. Acacio Gu iér t z 
Milla, en nombre de D. Felipe 
Fernández Abad. D. Faustino 
Dominguez Sáenz, D. JuPo Mar- 
tínez-Losa Martínez Portillo, y 
D, Melchor v D. José S^'bna 
contra D. Alberto Solana Martí
nez. D. Segundo Castillo Egui- 
zábal, D, Francisca Ugarriza 
Llórente, D. Angel Castillo Egui 
zábal. D. fErnesto Madorrán 
Achútegui, D. Joaquín Losantes 
León, D. Victoriano Imaz Jimé
nez, D. Emiliano Ganzález Cos- 
cuella, D. Daniel Acereda Pérez, 
D. Angel González Villodás. D. 
Federico Adán Marín, D* Filo
mena Gutiérrez Martínez, D*. 
Juana Solana Gutiérrez, todos 

con domicilio en Calahorra, y 
contra D. Alfonso Sevilla Al- 
duán, con domicilio en Arnedo y 
contra D. Jesús y D. Dionisio 
Solano Gutiérrez, cuyo domicilio 
manifiesta ignorar el demandan
te, he dictado con esta fecha una 
Providencia por la que hallada 
conforme la competencia objeti
va de este Juzgado por razón de 
la materia y de la cuantía para 
conocer de la pretensión en ella 
formulada, así como estimándo
se que las , personas designadas 
tienen capacidad para compare
cer y ser emplazadas válidamen
te, se admite la demanda tenién
dose por parte al citado Procu
rador en nombre de sus referidos 
mandantes y por iniciado proce
so de cognición en reclamación 
de ocho mil cuatro cientas seten
ta y dos pesetas con treinta cén
timos contra los referidos deman 
dados. Por lo que se refiere a D. 
Jesús >y D. Dionisio Solano Gu
tiérrez, se acordó en la re ferida 
resolución que se les emplace por 
medio de Edicto.s que se pub’ica- 
ra en el Tablón de Anuncios de 
este Juzgado y en el B. O. de la 
Provincia de Logroño, a fin de 
que comparezcan en el proceso 
dentro del término improrroga-' 
blede seis'^días.

Y para que sirva de emplaza
miento a dichos D Jesús y.D 
Dionisio Solano Gutiérez a fin de 
que comparezcan en el referido 
Droceso dentro del término de 6 
días, con la prevención de que si 
no lo efectúan Ies parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho, libro el presente en Arne
do a diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

El Secretario 
, 783

Ministerio de Agricultura i
CONTINUACION |

El libro de movimientos de 
fondos se llevará en forma de ta- ) 
lonario, en cuya matriz se sen- i 
tará, por orden riguroso de fe- 
chas; todas las operaciones que 
el Pósito realice, arrastrándose 
cada mes los saldos de existen 1 
cías, de deudores y de inventa 
rio asi como el de los cré-ditos en 
ejecución del mes anterior, y de 
duciéndose los que correspondan 
para el mes siguiente. El dupli- í 
cado constituirá el parte men- ? 
suai, que deberá remitirse ál ; 
Servicio Central. *

En el caso dç inexistencia to- , 
tal de movimiento en los fondos j 
del Pósito durante un mes, po 
drá sustituirse el parte por ofi , 
c-io en el que se haga constar 
la mencionada circunstancia.

Art. 88 Serán complementos 
indes pensables del libro de mo 
vimiento de fondos los talona 
rios iguientes.

a) El de cartas de pjgos’, para 
los justificantes de todas la.s en- . 
tradas.

b) El de onligaciones persona 
Ies prendarias e hipotecarias, pa
ra los justificantes, de los présta
mos.

c) El de recibos, para los jus 
tificantes de las salidas no apli
cables a préstamos.

ch) Las listas certificadas de 
los deudores al Pósito y bienes 
y valores del Esfableciraiento.

Art 89 Los talonarios de jus
tificantes a que se refiere el 
artículo anterior constaran de 
matriz y duplicado. La matriz 
quedará en el Pósito y el dupli 
cado, si es de entrada ?carta 
de pago se jentregarâal intersa- 
do si es de salida obligacio- 

------------------------------------ ----- — , 

nés O recibos, se unirá como 
justificante al parte mensual.

Art. 90 Los libros y documen
tos del Pósito tendrán para to
dos los efectos el caráter legal 
de documentos públicos y se 
ajustaran necesariamente a los 
modelos oficiales propuestos por 
el Servicio Central y aprobados 
por la Dirección General*

Art. 91 La contabilidad del * 
Pósito estará a cargo del Secre
tario del Establecimiento el cual 
además de las normas habituales 
del carácter contable, deberá te
ner presente las siguientes.

1 .* Tanto los libros como los 
talonarios y las listas de deudo
res y de bienes deberán encabe
zarse con la diligencia de apertu
ra extendida por el Servicio de 
Pósitos y sus hojas estarán folia
dos y llevarán el sello de dicho 
Servicio.

2 .* Las raspaduras y enmien
das deberán .salvarse en forma 
legal.

3 .* Los asientos equivocados 
de entrada y salida se subsana
rán mediante contraasiento de 
salida o entrada equivalentes in
dicando la rectificación que con 
ello se pretenda hacer.

4 * No se extenderá asiento 
alguno, salvo el caso de rectifi
cación antedicho sin que previa
mente hayan sido ¿autorizados 
los justificantes de la operación 
correspondiente.

5 .’ No se admitirá que los 
documentos de Pósitós se auto
ricen por personas que se atribu- 
yán el desempeño accidental e 
interino de un cargo, sin que e- 
ta circunstancia esté previst \ 
legalmente o acordada en forma 
reglamentaria, y reflejando el 
acuerdo en el acta correspon
diente.

Art. 92 El parte mensual se 
estimará suficientemente justifi
cado en cuanto a las entradas, 
por la confesión que en él hacen 
los Claveros de haberlas recibi
do, sin- necesidad de más docu
mentación .

En cambio, deberán justificar
se escrupulosamente las salidas 
que en él se consignen, y para 
ello deberán «acompañarse los 
duplicados de las obligaciones 
cuando se trate de préstamos, 
salvo autorizaçiôn expresa de la 
Dirección General, y los duplica
dos de los recibos en los demás 
cases.

El parte de diciembre de cada 
año no se estimará justificado si 
no le acompañan las listas certi
ficadas de todos los, deudores y 
de las fincas v valores que posea 
el establecimiento en 31 de dicho 
mes. La lista de deudores debe
rá llevar una diligencia que acre 
dite haber estado expuesta al pú 
blico durante, diez días para oir 1 
reclamaciones.

Art. 93 El parte de cada mes 
deberá remitirse al Servicio Cen 
tral en la primera decena del 
mes siguiente, salvo lo dispues
to en el último párrafo del art.87. 
La remisión de los partes de un 
año natural, en la forma detalla
da en el artículo anterior, cons
tituirá la rendición de cuenta del 
año.

Art. 94 Las cuentas anuales 
de los Pósitos deberán aprobarse 
o repararse oor la Dirección den 
tro del año siguiente al rendi
miento del último parte. La apro 
bación expresa de dichas cuen
tas oximira a los Administrado
res de las responsabilidades por 
los hechos ciertos declarados en 
ellas, pero no de las directas por 
hechos no declarados ti de las 
subsidiarias a que se refiere es
te Reglamento.

(Continuará)
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